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SUSCRICION PARA LA CAPITAL. 

Pesetas.

Por un año  47,50

Por seis meses  9,10

Por tres id  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL. 

Pesetas.

Por un año  20

Por seis meses  10,6G

Por tres id  6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA »E -BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gacela ntím. 527.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

El Rey (Q. D. D ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, se ha servido aprobar la instruc
ción que es adjunta, y cuyas disposicio
nes deben observarse puntualmente por 
los Jueces municipales de esta capital.

Lo que de Real orden, comunicada por 
él Ministro de Gracia y Justicia, traslado 
á V. I. para su conocimiento, el de los 
expresados Jueces municipales y efectos 
que correspondan.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1872. =EI 
Director general, José Rivera.—Al De
cano de Jueces municipales de esta corle.

Para cumplir con lo preceptuado en el 
articulo 77 de la ley y 65 del reglamen
to, se observarán, por los Jueces munici
pales de esta corte las siguientes reglas:

1. * Desde l.° de Enero próximo se 
abrirá en todos los Juzgados un cuaderno 
donde se copie porórden alfabético la lista 
que deberá pasar el Decano á todos ellos, 
tomada de la Administración económica 
de esta provincia, de los Facultativos 
que se hallan inscritos en la matricula 
correspondiente y ejercen la Medicina y 
Cirugía en esta capital.

2. a Las certificaciones que deben ex
pedir para hacer constar la defunción de 
las personas que hubieren asistido, se 
redactarán en papel común con arreglo 
a! adjunto modelo.

5.a No se admitirán en el Registro 
los documentos de esta clase cuando sean 
expedidos por personas, que aunque con 
título bastante, no se hallen incluidos en 

la lista mencionada ó justifiquen por medio 
del oportuno recibo que se hallan legal
mente autorizados para el ejercicio de su 
profesión. Cuando se persentasen por los 
interesados, y estos manifestasen la im- 
sibilidad de obtener un nuevo certificado 
de otro Profesor, se procederá por el Juez 
á cumplir lo establecido en la regla 10 
de esta instrucción.

4. a No podrá expedirse la licencia de 
inhumación que determina el art. 65 del 
reglamento sin que el cadáver haya sido 
reconocido por el Profesor de guardia en
cargado de este servicio, el cual manifes
tará al dorso de la certificación del Fa
cultativo que asistió al enfermo, haber 
reconocido el cadáver á que se refiere, y 
no encontrar inconveniente en que se dé 
la licencia para su enterramiento; mani
festando en otro caso los motivos en que 
baya de fundarse la negativa de licencia.

5. a A fio de cumplir lo preceptuado 
en la regla anterior, se creará un cuerpo 
de Facultativos destinados al reconoci
miento de lodos los cadáveres que hayan 
de inhumarse en los cementerios de esta 
capital.

6. a La organización, derechos y 
obligaciones de los individuos que han de 
componer este cuerpo se determinará en 
un reglamento especial que ha de dictar
se por el Ministerio de la Gobernación.

7. a Se constituirá en los puntos que 
se crean más convenientes una guardia 
permanente de los Profesores de esta 
clase, los cuales reconocerán, á petición 
de los interesados ó por orden del Juez 
municipal, préviapresentación del certi
ficado facultativo, los cadáveres de las 
personas fallecidas dentro de la zona ó 
distrito á que se hallen asignados.

8. a El reconocimiento de que hablan 
los artículos anteriores se practicará 
dentro de las 16 horas siguientes al fa
llecimiento; y cuando no fuera posible 
verificarlo dentro de este plazo, se hará 
constar las causas que lo hayan impedi
do, imponiéndose por el Juez una mulla 
de una á 15 pesetas á las personas que, 
obligadas por la ley á dar parte de la 
defunción, no lo hayan hecho dentro de 
las 12 horas de haber Ocurrido aquella.

9. ° Los Prsfesores de guardia están 
obligados á practicar el reconocimiento 

del cadáver en el término de tres horas 
despues de haber sido requeridos por el 
Juezó los interesados.

10. Los Jueces municipales á quie
nes se presente la certificación expedida 
por Facultativos que no consten en el cua
derno ó lista que se lleva en el Juzgado 
señalarán, sin suspender la inscripción 
del fallecimiento, un plazo de una á tres 
horas para que se justifique hallarse au
torizado para ejercer: y trascurrido sin 
que lo verifiquen, pasará nota á la Ad
ministración de Hacienda para que haga 
efectivas las responsabilidades pecunia
rias en que haya incurrido.

11. En todo caso ordenará, si no 
se hubiere practicado, el reconocimiento 
del Profesor de guardia, expidiendo ó 
denegando en vista del informe de este 
la licencia de inhumación.

12. Si de los informes de dicho fun
cionario aparecieren sospechas ó motivos 
que puedan inducir la existencia de al
gún delito, denegará la licencia pasando 
los antecedentes al Juez de primera ins

tancia á quien competa para que proceda 
á lo que haya lugar; adoptando respecto 
del cadáver las medidas que estime con
venientes con arreglo á las . prescripcio
nes de la higiene y salubridad.

"e. V

Modelo de certificación facultativa.

D. N. de T , Licenciado en Me
dicina.

Certificó que he asistido desde el dia 
de de á D N. de T. en la 
enfermedad (nombre ó nombres), y que 
falleció á las de la.... del dia... 
de...., en la calle de  núm...., 
cuarto ; habiéndoseme manifestado 
respecto de su filiación las sigientes noti
cias: que era natural de y de.... 
años de edad, dedicado á (profesión), y 
de estado con  ó sin hijos. 
Murió á causa de (enfermedad ó causa).

Y para que conste, á petición de D. 
(pariente, testamentario ó amigo) expi
do la presente en Madrid.—(Fecha y fir
ma entera.)

Con el fin de facilitar el cumplimiento 
de algunas disposiciones de la vigente 

ley de registro civil, y preparar conve
nientemente el cierre de los actuales li
bros provisionales que se llevan en los 
Registros civiles, y la entrega de los de
finitivos que en su dia ha de verificarse; 
el (q. D. g.), se ha servido aprobar, á 
propuesta de esta Dirección general, la 
instrucción y modelos adjuntos.

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á 
V. S. para conocimiento de los Jueces 
municipales de ese territorio y efectos 
que correspondan.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1872.=EI 
Director general, José Rivera.=Sr. Juez 
de primera instancia de

Instrucción general para todos los Re
gistros municipales.

Articulo 1.* Continuarán empleán
dose hasta que se ordene lo conveniente 
los libros provisionales establecidos con 
arreglo á la 2.a de las disposiciones tran
sitorias de la ley del Registro civil, y 
cuyo uso se extendió hasta fin de Junio 
de este año por la circular de la Direc
ción de 28 de Noviembre de 1871.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 15 del reglamento general for
mará todo Registro municipal y se re
mitirá al respectivo Juzgado, al finalizar 
el año corriente, un resúmen de las ins
cripciones verificadas en el mismo du
rante aquel periodo: dicho resümen se 
comprenderá en tres estados distintos, 
con arreglo á los modelos números 1, 2 
y 5, adjuntos á la presente instrucción, 
en los cuales han de expresarse todas las 
circunstancias exigidas por el artículo 
referido, copiándose en uno* de ellos el 
índice alfabético de cada uno de los to
mos de las diferentes secciones del Re
gistro que se hayan invertido desde 1.a 
de Enero á 51 de Diciembre. Cuando un 
mismo tomo corresponda á dos años se 
copiará únicamente la parle relativa al 
año á que el estado se refiera.

Art. 5.° Los resúmenes de los años 
anteriores desde el establecimiento del 
Registro civil hasta el corriente se for
marán en el tiempo que determine el 
Juez de primera instancia, habida consi
deración á las circunstancias particulares 



de cada Registro, no podiendo exceder I 
en ningún caso de 90 dias, contados 
desde la fecha de esta circular. Este 
plazo podrá prorogarse por esta Direc
ción cuando existan motivos graves, de
bidamente justificados, y sin perjuicio de 
exigir la responsabilidad en que incur
ran los que no cumplan puntualmente 
esta obligación.

Art. 4." Los Jueces de primera ins
tancia cuidarán de reclamar y archivar 
ordenadamente, cuando los reciban, los 
resúmenes correspondientes al año cor
riente en los 20 primeros días del mes 
de Enero próximo, expresando las causas 
que impidan la remisión de los que no 
se acompañasen, formando el expediente 
oportuno y dando cuenta á la Dirección 
de las medidas que hayan adoptado.

Art. 5.* En los diez últimos dias dél 
indicado mes remitirán á esta Dirección 
una copia del estado núm. 1.’, para lo 
cual exigirán que se le envíen duplicado 
los Jueces municipales.

Art. 6.° Los que durante el periodo 
de seis meses, contados desde la publi
cación de esta instrucción, presentaren 
al Registro algún niño nacido con poste
rioridad al l.° de Enero de 1871, no in
currirán en las responsabilidades que 
establecen los articulos 65 de la ley y 
56 del reglamento con sólo manifestar 
las causas que les han impedido el veri
ficarlo dentro del término de la ley.

Los que pasado este tiempo no los - 
presentaren incurrirán en el maximun de 
la mulla que impone el art. 56, sin per
juicio de las demás penas que puedan 
imponérseles, con arreglo al art. 265 
del Código penal.

Art. 7." Los presentados en la épo
ca señalada en el articulo anterior serán 
inscritos, prévio el oportuno expediente, 
con arreglo al art. 52 del reglamento, 
cuidando los Fiscales municipales de 
usar del derecho que este articulo les 
concede, y promoviendo desde luego los 
expedientes de esta clase, cuando tengan 
noticia de alguna ocultación.

Art. 8.° Los encargados del Regis
tro observarán puntualmente te estable
cido en el art. 51 de la ley, respecto á 
la inscripción de los hijos naturales y lo
dos los demás de origen ilegitimo. 
Cuando se encontrase una inscripción de 
esta clase, en la que falle el asentimien
to de las personas que figuran como pa
dre ó madre del inscrito, se dará conoci
miento de ella al Fiscal municipal, para 
que con arreglo al art. 52 del reglamento 
promueva el oportuno expediente á fin 
de subsanar este defecto. Los gastos que 
ocasionen las diligencias de este y com
parecencia de los interesados serán satis
fechos por ¡guates parles por el Juez y 
Secretario que hicieron la inscripción de
fectuosa, cuya rectificación se promueva.

Art. 9." Cuando al girar una visi
ta ó formar el resúmen anual se obser
vará la falta de alguna de las notas mar
ginales relativas á la defunción de las 
personas inscriptas, y constase en el 
mismo Registro la correspondiente ins
cripción de fallecimiento, el Visitador ó 
Juez procederá á extender y firmar la 
anotaéion, expresándolo así en ella y fir

mándola y sellándola en igual forma que 
¡as demás de su clase. En la diligencia 
de cierre se hará expresa mención de las 
anotaciones de esta clase que contenga 
el libro donde se practique á no ser que 
este estuviera ya cerrado en debida 
forma.

Art. 10. Las faltas relativas á la 
numeración y foliatura de las inscripcio
nes se subsanarán en la diligencia de 
cierre cuando se observen en libros cor
rientes: si apareciesen despues de cerra
dos, solo podrán rectificarse durante las 
visitas ordinarias ó extraordinarias que 
se practiquen al Registro por medio de 
una diligencia especial en donde se ex
presarán detalladamente. Para subsanar

Audiencia de... 

las que se refieran á la numeración cuan
do sean pocas en número, bastará ex
presar en qué consistan las equivocacio
nes, tachaduras, enmiendas, raspaduras 
ó números duplicados ó sallados que ha- 
yon de rectificarse. Si fueren numerosas, 
el Juez ó Visitador acordarán numerar 
el libro nuevamente escribiendo en letra 
ó número y de un modo contrario al de 
la numeración primitiva el que tes cor
responda en la segunda, sin borrar la 
anterior y expresando este acuerdo en 
las diligencias respectivas. En ¡guates 
términos se procederá para rectificar los 
defectos de foliatura y los que se notaren 
en el indice de cada tomo.

Art. 11. Los demás defectos ó fal-

Modelo num. 4.° 

tas que se refieran á otras circunstancias 
ó requisitos de la inscripción sólo podrán 
subsanarse en la forma que determina el 
art. 18 de la ley del Registro. Cuando 
existiesen en gran cantidad se formará 
el, número de expedientes generales que 
se estime necesarios, procurando agru
par en cada uno de ellos las que sean 
más análogas^

Art. 12. En lodos los Registros de
berá llevarse desde principios del año 
próximo una Estadística mensual del 
movimiento de población, en estados que 
se formarán por duplicado con arreglo 
al modelo que se circulará oportuna
mente.

Madrid 20 de Noviembre de 1872.

Juzgado de primera instancia de....

{Fecha y firma del Juez y Secretario.)
(4) Las cuatro secciones son de idéntica forma.

Estado de las inscripciones verificadas durante el año de en el Registro civil de

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. CIUDADANÍAS.

Desde el folio............... al
.............. del tomo...........

En el tomo.........................
En el tomo.........................
Desde el folio............  al

del tomo....... .

Número 
de 

inseripc.
(1)

Número 
de 

inseripc.
(1)

Número 
de 

inseripc.
(1)

Número 
de 

inseripc.

Modelo núm. 2.

Audiencia de .... Juzgado de

{Fecha y (Irma del Secretario J

Personas á quienes se refiere el índice alfabético de las inscripciones verificadas durante el año de en el Registro civil 
de

PRIMERA SECCION. .

NACIMIENTOS.

SEGUNDA SECCION.

MATRIMONIOS.

TERCERA SECCION. '

DEFUNCIONES.

CUARTA SECCION.

CIUDADANÍAS.

Tomo............... .. Folio. Tomo...................Folio. Tomo...................Folio. Tomo...................Folio.

Alvarez Juan.....................
Castro José........................

Abella Lucas......................
Martínez Andrés...............
Zacarías Luis.....................

Jiménez Antonio.............
Miguel Micaela..................

Alonso Manuela...............
Benitez Gabriel...............
Jlabo Hipólito....................
Daroca José......................

Modelo num. 5.
Audiencia de  — Juzgado de

{Fecha y firma del Juez y Secretario.)

Estado del movimiento de población ocurrido durante el año de ea el Registro civil de

NACIMIENTOS.
MATRIMONIOS.

DEFUNCIONES.

CIUDADANÍAS.
VARONES. HEMBRAS.

Varones. Hembras. Solteros. Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudas. Varones. Hembras.

*

•



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1872 á 1875, aprobado por Real orden de 21 de Agosto 
último, y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados.

PARTIDO DE VILLARGAYO.

LEÑAS. PASTOS.

MÉTODOS DE CORTAS.PUEBLOS.
Lanar. Cabrío.1 Vacuno Mayor.

Momediano.............
Paresolas................ .
Villaran..................
Angosto..................
Críales...................
Betarres..................
Lechedo.................
Críales....................
Valpuesla................
Berberana y otros. .
Berberana..............
Id. y otros .........
Bocos.....................
Alavilla de Espinosa

Dehesa.......
Edílla.........
Lunada. .. . 
El Monte ... 
El Hoyo.... 
Pico y Costal

San Martin................
La Sierra..................
Santa Isabel..............
Abares.....................
Mazos.......................
Regoya...................
Royo y los Valles.......
Tariba y las Peñas ... 
Cuesta Borlal............
Dehesa y las Canales..
Piñal .......................
Ssnliago Mandares. ... 
La Cuesta..................
El Alar....................

Poda de roble y encina  
Leñas muertas y rodadas en lodo el monte 
Corta de 10 hayas.....................
Poda de roble.................. ...................
Corla de 60 hayas y 40 robles marcados.. 
Poda de roble......................................
Poda de roble y encina.........................

Jurisdicción de Espinosa.......
Quintana los Prados..............
Jurisdicción de Espinosa.. .. 
Villamor........... ............
Villale............ ...................
Bobeda...............................
Vi Ilota................................
Vescolides y Lastras............
Oleo y Robledo....................
La Miga..............................
Coslriciones.........................
Lastras de la Torre..............
Cabañes y otros-...................
Perex.................................
Quincoces y otros................
Villafria..............................
Villabasil............................
Robledo de Losa..................
Gaslresana................ •  
Mabajos  
Oteo .................
Gobantes...........................
Varó................................
Brizuela.............................
Puenledey.........................
Quintanabaldo....................
Villaluenga.......................
Rio y otros.........................

Id..........................
Villaluenga y otros. . 
San Llórente de Losa 
Villalambrus
Aostri..................
San Martin de Losa.
Fresno...................
Villano.................
Hozalla..................
Mambliga.............. .
Llorengot.............. .
Caslrobarto........... .
Valmayor..............
Cubillos.................
Valmayor.............
Muga......... .........
Lastras y Heras. .. 
Lastras de Teza....
Teza....................
Barriga................
Villacian..............
Viilalba. .............

Santa Olalla.........................
Berrueza y Quintana............
Espinosa y su jurisdicción. ...
Id ........................
Id......................................
Barcenas y Quintanilla.........

El Polvo y la Pedrosa.. 
Sanlotis.....................
Valloseda..................
Cuesta y Caslrillo. .. . 
Peña mayor..............
Vallejuelos................
Valles.......................
Callejas del Cerro .... 
Las Campas..............
La Cuesta..............
Id............................
La Dehesa................
La Guardia................
Hoz y la Rad...........
Orceo.......................
Pepa Alba................
Peña Mayor..............
San Nicolás..............
San Román................
Sierra Pelada .........
Tras Pando .........
Tras Sierra..............
Valles.............. ...
Gargantilla Solarosa... 
Paño y Rojo..  
La Rad y Ladrero.... 
La Cuesta  
Sierra Leron ..........

Ramaje

Qs. ms.

Extensión 
de 

las mismas

Hectáreas.

Gruesas

Qs. ms.

Lobera '.........
El Toyo...................
Los Trabantes..........
Barranco..................
La Dehesiila..............
Escabroso................
El Pinar..................
Solellanes y Valleja... 
El Toyo...................
Id...........................
Valluengo y Valliondo. 
Abajo y Arriba .......
Vallejo y Ahedo.........
Cuelo.......................
La Dehesa................
Hayal.....................
Tras la Pedrosa.........
La Carrascosa...........
La Carrasquera.........
Cuesta la Riva..........
Dehesa.....................
El Pinar..................

NOMBRES 

de los montes.

Entresaca de 50 robles inútiles marcados
Roza á malarrasa de enebro.......................................................
Roza á malarrasa de enebro y aliaga.........................................

»
Leñas muertas y rodadadas de pino, roble y haya en toda su extensión.

Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas

Leñas muertas y rodadas de pino y haya en todo el monte..............
Id..........................................................................................
Corta de 10 hayas marcadas......................................................
Corla de 40 robles y 20 bayas marcadas................................ i..
Roza á malarrasa de enebro y desarraigo de toconas en lodo el monte. 
Poda de roble y corla de 20 hayas marcadas................................
Limpia y entresaca de encina y roza de enebro.............................
Corta de 20 hayas y 20 robles marcados.....................................
Limpia y entresaca de carrasca de encina y roza de enebro.............
Desarraigo de toconas de roble  ....................................
Limpia de maleza y entresaca de roble y encina y 6 hayas marcadas. 
Limpia de maleza y poda de roble..............................................
Poda de roble.................................................
Poda de roble y encina................................................
Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas de roble y haya en 

lodo el monte..................................................................
Roza á malarrasa de enebro y leñas muertas................................
Corla dé 40 encinas y 40 robles marcados....................................
Corla de 35 rebles marcados......................................................
Corla de 12 hayas marcadas......................................................
Poiia de roble y roza de enebro..................................................
Poda de roble y desarraigo de toconas  
Corta de 50 pinos y 15 robles marcados.....................................
Roza de enebro y espino...........................................................
Corla de 50 pinos marcados y roza de enebro................
Roza de enebro y desarraigo de toconas......................................
Corta de 20 hayas y 20 robles marcados.....................................
Leñas muertas y desarraigo de toconas de haya en todo el monte....

Leñas muertas y rodadas en toda la extensión 
Roza de madroño y boj.......................

»
Roza á malarrasa de enebro.....................................................
Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas de haya..............

»
Corla de 30 hayas marcadas para puentes y 500 hayas de 15 centí

metros para estaca con igual objeto.....................................
Desarraigo de tocones de roble..................................................
Id....- ............................................. ...................................
Leñas muertas y rodadas de baya.............................................

Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas.......................
Corla de 60 robles sin señalar, pero se señalarán para puentes en el 

Costal, y en el Pico leñas muertas y rodadas
Desarraigo de toconas de robie... ...........................................
Id ..............................................................
Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas de haya.............
Por poda de roble....................................................................
Limpia y entresaca de carrasco de encina....................................
Roza á matarasa de enebro........................................................
Limpia y entresaca de encina  
Poda de roble y encina .............................................
Corla de 50 robles marcados ........................
Limpia y entresaca de haya ................
Leñas muertas y rodadas de pino, roble y haya en lodo el monte. . 
Poda de roble..............................................

Número de cabezas.

)) 250 140 185 45 35 p
18 p 820 100 42 28 p
12 » 360 85 p » p

p p p 70 p 10 p
150 150 560 100 p 50 20

p p )) 40 » 10 p
p » )) 70 p p p
p 520 140 80 p 12 10

20 p 1820 60 p 15 10
p p )) 50 p p p
6 p 350 50 p p p
)) 5100 1200 120 p 50 40
» » » 50 » )) »

900 2500 1800 250 100 50 50
48 120 p 50 )) 20 p
60 550 p 100 » )) p

550 500 600 120 50 50 40
p p p 80 p 25 20

200 420 480 140 » 56 20

54 425 550 70 20 25 15
120 450 220 150 20 40 15
194 520 p 120 >> 50 20
260 2100 110 250 50 15 40

12 p 520 60 » 20 10
10 p 550 50 » 30 p
12 p 520 50 10 20 20
5 p 160 40 p 10 10

10 )) 850 150 20 20 10
p 420 220 120 p 50 20
2 60 50 12 p 5 p
)) 400 200 50 20 30 20
5 p 500 50 p p p

p p 40 p 10 p
p 550 320 180 30 70 50
p 2500 1100 260 50 90 50
» 210 60 20 p 20 »
p 850 520 250 20 50 40

10 100 520 50 » 10 10
6 200 470 80 20 30 20
5 p 620 40 ■» 10 »
p 610 200 70 10 20 20

>12 » 350 50 » 10 10
p 250 p 120 20 20

28 20 800 260 25 70 24
776 250 400 250 20 50 40

12 .» 560 130 15 50 10
6 p 550 100 » » »

y 1000 500 270 20 40 50
15 p 1100 140 20 25 25

p 300 120 110 20 20 25
p 500 7(0 80 p 25 20
p 120 60 50 p 10 p
6 p 170 50 p 10 16

13 100 540 120 20 25 20
p 250 100 50 p 10 10
8 p 250 70 10 15 10
5 250 140 70 10 20 15

12 120 450 80 10 20 20
)> 500 100 50 p 20 10
p 540 » 120 10 50 20
)) )) 40 p p p
6 p 250 50 p 20 20

40 50 20 )) 4 p
)) 100 50 50 p 5 5

10 p 510 70 p p *»
p 1800 500 120 20 25 20

10 ■p 240 50 10 SO 20
10 p 450 70 10 20 10

p p p 20 p p >
)) 800 600 150 p 50 20



Imprenta de la Diputación provincial.

Yahalla .............................. Tras Lomana............ Roza á malarrasa de enebro y desarraigo de toconas de pino........... 14 50 200 40
V i 11 o í*¡ a n Torca y Tejera.......... Poda de roble......................................................................... 15 y 520 120 20
Q«n 7-iHnrnil V ItirKfiÍPC.inn Arcena Leñas muertas y rodadas en lodo el monte.................................. 1200 2500 200 50Ddll ¿zdUUI Ull y Jui 13UILU1UU . • .
Id ..................... Valdelosa................. y y y 50 x>
Remnlinn .......................... El Canal.................. Poda de haya y corta de 20 robles para el puente sobre el Ebro en

lodo el monte.................................................................... 2 y 80 20 20
Vil la lain 17 VifiíllAP.A.Q Las Canales.............. Roza de boj y leñas muertas y rodadas de roble v encina................ 100 y 1500 150 50
PrAfinAíin .................................. Cuelo... ....... ....... Entresaca de 50 pies de encina señaladas................................... » 510 160 150 10
Villalain ................. El Hayal................. Lefias muertas y rodadas de haya, roble y encina....................... 120 y 570 60 y
VichlPPAC . . . El Rebollar.............. Limpia de maleza en el cuartel Dehesa Pelada.............................. 10 y 220 150 y
Yerro La Calera................ Limpia y guia de roble............................................................ 12 y 520 60 ))
A 1 monrlr o c El Hayal.... ......... Entresaca de 12 hayas y 8 robles marcados..'............................ 250 100 40 y
C\..í ax f .. • 11 n Mnnfn í'annaao Unza á malarrasa de boj y enebro . . . .............. .. .. . 4 )) 215 50 y
OU1UldIJ111 d ílluIilC LaDuZaS. • • • 
1 ac íliiintanillac El Oron................... Roza á malarrasa de enebro..................................................... 14 y 500 160 y
1' 'i r 1 y 1 o c /4 o f' 111 A Fósiles..................... Corla de 25 hayas marcadas.......................  ........................... 150 200 70 15
|< otra m lino San Román............ Roza a malarrasa de enebro....................................................... 18 y 850 100 10
Mii ahítas .................................. Tras Sierra.............. Leñas muertas y desarraigo de toconas de pino en toda su extensión. 250 200 100 10
h atromlana Peña el Horno........... Roza á malarrasa de enebro................... ................................. 15 )) 200 100 y
]\Jnnn/4n Bermejas y Loma....... Poda de roble......................................................................... 4 y 200 40 y
R . randa Cañadilla.................. Poda de id. y entresaca de roble en todo el monte......................... y )) 250 50 y
Can PulaVA El Carrascal............ Entresaca de 20 robles inútiles.................................................. . 2 200 50 50 10
I a Mnrinnaa Cerneja................... Leñas muertas y rodadas de haya y roble.............................. ... 850 2100 1500 200 50
A niiora La Dehesa................ Corla de 50 robles inútiles....................................................... 8 500 150 80 y
Dnx.illa dn Rion7A Id........... ............... Corla de 12 robles para un puente............................................. 4 150 » 50 »
nevnid ue iiciua.................... • .
Rnrpadn Id........................... Corla de 10 robles para id. id.................................................. 2 200 150 50

Id........................... Corta de 12 robles viejos v poda de roble.................................... 4 100 100 20 $>

Vi 1 lacanlo La Dehesa v Peña.... Corla de 12 robles viejos por entresaca... ................................... 4 100 y 50 y
Oninlanilla . . . . . Dehesa Revilla.......... Poda de encina v roble y corta de 10 árboles para puentes........... 4 100 100 100 y

La Hoya . ......... Corla de 15 robles v 15 hayas viejas......................................... 5 200 150 50 »yUlillaiHIid oUptrlld.......................
|\ 1 nn I oni 11 n Losilla..................... Corla de 6 robles viejos............................................................ 2 60 )) 50 y
Í2a iza n oc\ a Llanos..................... Corla de 50 robles viejos y poda...... .'....................................... 6 100 100 120 »
1 nma u VillalA7ArA . . . El Olmillo................ )) y y 50 »

lío rnoHn Peña....................... Corta de H robles y una baya marcados.................................... 5 500 100 50 ))
Rnviila rio Pinn7a Rebollar................... Corla de 12 robles.............................. ................................... 4 150 J 50 y
Rarp.pnn /lo Pi Atiza La Riva.................... Limpia y entresaca de encina y roble y 10 robles para puentes.... 6 100 200 50 y
Rnrr.Anillas ......... Riva Herrera............ y y y )) 20 y
I ‘i M ü r i n í 1 ti fl Rupando ................ Leñas muertas y rodadas de haya y roble................................... 510 2100 800 250 20
l?/ll3C‘l San Blas.................. Corla de 6 robles viejos para puentes............................ .............. 1 60 y 20 y
R n1rara Ahedo..................... Poda de roble y limpia de encina.............................................. 14 y 550 120 y
Rndntxdrt i? O o r rora Cobacho .................. Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas......................... 49 150 60 20
Ílniaínnnn v ValloG La Cueva.................. Id. id. de haya y Abedul................................  ...................... 550 1200 1600 200 20

n i n 1 -i ni 11 a La Dehesa................ Corla de 10 robles marcados y poda de roble................................ 5 250 120 40 y
1,| dal Ravnllnr Id ......................... Desarraigo de toconas en lodo el monte....................................... 47 150 )) 50 y
lo. uri nevoiidi...............................
Otlí QÍí’Oí 1A Id.......... ■................ Corla de 10 robles marcados v entresaca de haya joven................ 12 550 650 100 20

Id.......................... Corla de 10 robles marcados..................................................... 5 510 100 too y
Drnilla 1 asdra V oíros Esconlria.................. •. $ 50 y
rAni n 1 a ni 1 la v nirnc Monte Mayor............ Corla de 12 robles marcados v leñas muertas y rodadas................ 750 1100 500 200 25
Tlednn ..................................... Regoyo y Pando........ )) 50 10
i n nril lino Rosillo y la Mata....... Corla de 50 encinas viejas y poda de roble................................... 14 400 170 120 20
I a Parla v olmo Sahal .................. Corla de 50 robles marcados..................................................... 8 450 150 150
(Imilla i fien Sierra y Cuelo......... Poda de roble en toda la extensión............................................ 12 )) 550 110 ))
familia la l'nrrn Valde Arriba............ Corla de 10 hayas viejas y leñas muertas y rodadas..................... 194 260 150 50

Valmavnr Leñas muertas y rodadas de roble > haya................................... 500 800 700 150 20JUllid id ouusiüi i d y iicuuuuv. • 
ViKnPlíl . . . . . . Canducios................ 10
lineanIoc La Dehesa................ Poda de roble.................. ............................................ . . . . 2. 200 40 40 y
Rnhloíln las Pnohlas Id............................ )) 20 y
Ro?aS . . . Id........................... )) )) y y 50 y
^an TpIíp.pq . . Id............................ Limpia de maleza, poda de roble v entresaca de robles viejos......... 8 )) 250 40 ))
1 a Morindad La Engaña................ Corla de 50 robles marcados, 50 son para puentes...................... 1500 2500 210 250 50
Pp. (Irosa .................................. Quiebra Cuajos......... 20
Id Ladrero................... » )) )) y 20 y

Vil! A VAS Id............................ Poda de roble, y corta por entresaca de 50 roblitos secos.............. 14 y 400 100 ))
Cidad . . . Castañar................... y y y
Can Martin do lac 1 lilac Tras-Solo..................... Limpia v entresaca de carrasco en lodo el monte......................... )) 200 150 50 20
La Mprindad . . . Rio Nela................... Corta de 70 robles para puentes y 90 secos para hogares, todos

marceados.......................................................................... 622 1800 1500 120 20
Id Rozas...................... 40

Solo y Linares.......... Corla de 60 hayas marcados.............................. •. . . . .............. 5 200 50 70 10
Hoz Ahed o....... *........... Roza á matarasa do boj................ :..................................... •.. 16 22Ó 100 20
Pahlaoinn v Arrovo El Ahedo.................. Id............................ •....... 5 160 20
A hpdo Aluengo................... 750 220 150 ■ 25
Valdenoceda y otros............ Arzaido y las Hayedas.

| Entresaca de 50 hayas señaladas...............................................
» 12

Tañíalos do Iac Montos Borcos ..................... Leñas muertas y rodadas del incendio............................ ............ )) 750 150 150 50
Hprrpra Canaleja................... Roza á malarrasa de boj........................................................... 2 150 10
Dohro Grande.................... Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas......................... )) 250 120 20
Tp.rtaíps El Hoyadal................ Roza á malarrasa de boj........................................................... 4 250 100 10
Portillera Aluengo .................. Entresaca de 50 hayas y 20 robles marcados.............................. )) 550 150 100 20
Condado Lanchares................ Roza á malarrasa de boj.......................................................... 16 550 150
Madrid El Mazo................... Limpia y entresaca de pinos mal configurados.............................. 18 400 160 100
Valdp Hermosa. Monte Alto............... Roza á malarrasa de boj ......................................................... 12 200 50
Pnrnupra La Nava................... Entresaca de 50 robles señalados............................ . ............... n 210 80 70 10
Panizares Prado la Isa.............. Lefias muertas y rodadas y desarraigo de toconas................ .  .. . » 120 150 20
Escobados v otros . . . El Robledal.............. » 20
Hnpsnpda Id........................... Poda de roble y leñas muertas de un incendio.............................. 5 250 50
Villalta v otros Id........................... Limpia y entresaca de pinos y desarraigo de toconas..................... 20 920 180 200
Val derrama Barranco v Hayal....... Roza de boj v 50 robles marcados en el Quemado......................... 20 550 150 140 15
Villannpva Tornillos................ Roza y entresaca de roblizos..................................................... 12 550 170 100 20
Panera La Hoya................. Corla de 55 robles viejos en todo el monte................................ 175 50
cubilia....... . ..................... i La Mata................. » » * » 50 x>
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